
INFORME DEL COMISAKIO

Guayaquil, Febrero 13 de 2017

Señores Accionistas de
ROMERUNO S.A.
Ciudad.-

De mis consideraciones.

En cumptimiento a lo establecido en la Leg de Compañía, el Reglamento
expedido por la Supenntendencia de Compañías mediante resolución
numero 92.14.3.0O14 publicado en el Registro oficial numero 44 del 13
de Octubre de 1992, A con el ftn de que la Junta General de Accionisúas
pueda cumplir con lo prescrito en el artiailo 231, numero 2 g 4 de la Leg
de Compañías, una uez eue h.e atendído las obligacíones que me impone
el artianlo 279 de la m.encionqda Leg, procedo a som.eter a cansideración
y aprobación el siguiente informe sobre la reuisión pracücada a libros,
anentas, balances general, estado de pérdidas A ganancias,
correspondiente al ejercicio económico del 2016

En mi críterío, la administración hn cumplido on las normas legales,
estattúarias g reglamentarias uigentes, así como las resoluciones
adoptadaspor la Junta General de Accionistas.
De examen de los regístros de acctones A acctonistas, comprobantes g
libros de contabilidad, así como de los archiuos de correspondencía, he
podido opreciar que son
pertinentes.
La custodia A conseruación
adeana.d.os.
Reuisados los procedimientos de control q)e la compaftía pone en
prdctica, considero que son los adeanados para que la información que
llega al departamento de contabílidad sea cíento real.
Las cifras g los saldos de las caentas, que aparecen en los resultados
financieros, guardan caffespondencia con los saldos de las cuentas
registradas en los líbros de contabilidad de la ompañía.
Si bíen en todo exannen como el lleuado a cabo exísten limitaciones U es
posible que se haga inannido en algún error o en alguna inrcnsistencía,
opino que los estados financieros han sido elaboradas de acuerdo con los
las Normas Intemacionales de Información Financiera, Niif g que, por lo
mismo, presentan razonablemente la cantabilidad reqterida por los
admiruistra.d.ores, arcionisúas g entidades de control. ,

Durante el desarrollo de las reuisiones a fos líbros g anentas del ejercicio
económico del 2016, me he sletado a lo dispttesto en el artículo 279 de
la Leg de Compañías, para cugo efeao he contado con la mds amplia
colaboracíón por parte de los administradores de la compañía.

lleuados eonforme a las disposicíones

de los bienes de la sociedad son los



Ni el estafiúo socíal, ní ta Junta General de Aecíonisfas, han dispttesto la
obligación de qrc los admínistradares presenten garantías: en
consecuencin, na existe tal requisito paro el desempefw de díchps cargos.
Finalmente el análisis umparaüw de los principales indieadores de los
dos últimos ejercicios eanómicos presentan relaciones que a
untinuadón expresalt:

1.- LTQUIDEZ ABSAU-rr

2.. TNDTCE DE SOT,WNCTA

Totnl Actiua Cowiente
ffi
s.- L6QUTDEZ GLOEAL

Tatal Actiuos
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4.- CAPTTAL DE TRAAAJO

Total Activo Corrie;nte
(-| Totat Pastw Corriente

2CI15 o/o

17.43 0,01
17388,24

119616,50 6,87
17388,24

210488,73 12,10'77ffi74

2016 o/o

17,43 0,4L
18829,23

119616,50_ 6,35
18829,23

21G488,73 11,17*ffiztr

1196r6,5A
18829.23
1,A4787,27

1tr 9616,50
17388.24
rc2228,26

Agradezeo 1o cooperoción brindoda por el deparlomento de contabilidad,
como las facilidodes ofrecidas por las personos que administran la
campañía; g reitero mi agradeeitniento por Ía canfianr,a que han

dqositado en mí (os señares aeíonistas.

Atenta.m.ente,
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